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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL,, para su encuademación anual, i 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar pof el Excmo. Sr. Gobernador civil. ' 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—^a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo der25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre.' 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipalés, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta línea. • 

idminlstracián proMcial 
GobíerM civil 

de la profiBCia de León 
Comisarla fieneral de Afiasletimleolos 

í 
lanía Provincial de Precios 

Prtcios oficiales que regirán como úni
cos en esta provincia, durante el 
mes de Septiembre, para los art ícu
los intervenidos que a continuación 
se indican: , 

A C E I T E 
Mayor a d e t a l l . . . . 4^65 ptas. k i lo 
Venta a l p ú b l i c o . . 4,40 » litro 

A L M O R T A S (legumbre) 
Mayor a detall 1,1781 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 1,331 » » 

A L U B I A S B L A N C A S 
Mayor a detall 2,52 ptas. k i lo 
Venta a l p ú b l i c o . . 2,77 » » 

A L U B I A S P I N T A S 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,1898 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,4398 » » 

A R R O Z 
^íayor a d e t a l l . . . . 2,5486 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,8486 » » 

A R R O Z E S P E C I A L 
(en sacos de 10 kilos) 

^ayor a detall 3,996 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 4,506 » » 

A Z U C A R E S T U C H A D O 
^ayor a detall 4.545 ptas. k i lo 

AZÚCAR B L A N Q U I L L A 
Sayor a d e t a l l . . . . 2.677 ptas. k i lo 
Veiita a l púb l i co . 2,857 » » 

AZÚCAR P I L E 
Mayor á detall 2,83 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 3,01 » » 

AZÚCAR T E R C I A D A 
Mayor, a detall 2,622 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,802 » » 

B O N I A T O S 
Mayor a l de t a l l , . . . 0,99 ptas, k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . . 1,089 » » 

G A F É 
Tostador a detal l . . 20,438 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 21,448 » » 

F I D E O S 
Mayor a detall 2,63 . ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,98 » » 

G A L L E T A S (a granel) 
Mayor a detall 9,927 ptas, k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 11,416 » » 

H A R I N A D E A R R O Z 
Mayor a de t a l l . . , 2,755 ptas. k i lo 
Venta al públ ico . . 3,135 » « 

H A R I N A D E B O N I A T O S 
Mayor a de ta l l . . . . 4,81 ptas. k i l o 
Venta al púb l ico . . 5,43 » » 
H A R I N A C O N S U M O P O B L A C I O N 

I N F A N T I L 
Mayor a detall 1,30 ptas. k i lo . 
Venta al p ú b l i c o . . 1,43 » » 

G A R B A N Z O S 
Mayor a detall 2,181 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c a . . 2,431 » » 

J A B O N COMÚN 
Mayor a d e t a l l . . . 3,105 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 3,40 » » 

J U D I A G A R R A F A L 
Mayor a detall 3,59 ptas. k i lo 
Venta al púb l i co . . 4,061 » » 

M A C A R R O N E S 
Mayor a detall 3,06 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 3,46 » » 

M A N T E Q U I L L A 
Mayor a d e t a l l . . . 21,115 ptas. k i l o 
Venta a i p ú b l i c o . . 24,382 » » 

L E N T E J A S 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,264 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,504 » » 

P A T A T A S 
(media temporada) 

Mayor a detall 0,717 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 0,788 » » 

' P A T A T A S 
(normal o t a rd í a ) 

Mayor a detall 0,659 ptas. k i lo 
Venta a l p ú b l i c o . . 0,724 » " » 

P U R É D E L E G U M B R E 
(1.a clase empaquetado) 

Mayor a detall . . . . 4,735 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o , . 5,35 » » 

P U R É D E L E G U M B R E 
(1," clase a granel) 

Mayor a d e t a l l . . . . 3,677 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 4,155 » » 

P U R É D E L E G U M B R E 
(2.a clase empaquetado) 

Mayor a d e t a l l . . . . 3,451 ptas. k i lo 
Venta al púb l i co . . 3,891 » » 

P U R É D E L E G U M B R E 
(2.a clase a granel) 

Mayor a d e t a l l . . . . 2,393 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,704 » » 

Q U E S O (Cabrales y Roquefort) 
Venta al púb l i co . . 14,70 ptas. k i lo 

A L M O R T A S 
Venta al ganadero. 0,93 ptas. k i lo 

A L G A R R O B A S 
Venta al ganadero, 1,349 ptas. k i lo 

A L P I S T E 
Venta al ganadero. 1,54 ptas. k i lo 

A L T R A M U C E S 
Venta al ganadero. 0,799 ptas. k i lo 

A V E N A , . 
Venta al ganadero. 0,796 ptas. k i lo 

C E B A D A 
Venta al ganadero. 0,867 ptas. k i l o 



E S C A Ñ A 
Venta al ganadero. 0,804 ptas. k i lo 

G U I S A N T E S 
Venta al ganadero. 0,931 ptas. k i lo 

H A B A S M A Z A G A N A S 
Venta al ganadero. 1,655 ptas. k i lo 

M I J O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i lo 

P A N I Z O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i lo 

P U L P A D E R E M O L A C H A 
Venta al ganadero. 0,35 ptas. k i lo 

R E S I D U O S L I M P I A 
Venta al ganadero. 0,596 ptas. k i lo 

T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 
Venta al ganadero. 1,35 ptas. k i lo 

S A L V A D O 
Venta a l ganadero. 0,68 ptas. k i lo 

S O R G O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i lo 

V E Z A 
Venta al ganadero. 0,85 ptas. k i lo 

Y E R O S 
Venta al ganadero. 0,909 ptas. k i lo 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León , 29 de Agosto de 1943. 
E l Gobernador civil Delegado, 
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Pleito núra . 7-1943.—Recurrente, 
D. E loy Vega Díaz, pontra acuerdo 
de la Comis ión Permanente del 
Ayuntamiento de León, o r d e n á n d o l e 
el cierre de huecos de luces en un 
edificio, o que construya una pared 
y presente planos de un piso en la 
calle de Mariano Andrés , de León. 

Pleito n ú m , 8'1943. — Recurrente, 
la Sociedad «Hidroeléct r ica Legio 
nense», contra acuerdo del T r ibuna l 
E c o n ó m i c o provincial , confirmato
rio de las tarifas de Ordenanzas Mu
nicipales n ú m e r o s 27 y 32, y contra 
el p a d r ó n y liquidaciones giradas 
por u t i l ización de postes y palo
millas. 

Pleito n ú m . 9-1943. — Recurrente, 
la Sociedad «Electr icista de León», 
contra acuerdo del Tr ibuna l Econó
mico-administrativo provincial , con
firmatorio de las Ordenanzas n ú m e 
ros 27 y 32, y contra el p a d r ó n y l i 
quidaciones giradas por uti l ización 
de postes y palomillas. 

Pleito n ú m . 10-1943.—Recurrente, 
la Sociedad «León Indust r ia l» , con
tra acuerdo d e l T r i b u n a Í E c o n ó m i c o -
administrativo provincial , confirma
torio de las tarifas de las Ordenan
zas 27 y 32 del Ayuntamiento de 

León, y contra el p a d r ó n y l iquida
ciones giradas por ut i l ización de 

(postes y palomillas. 
Pleito n ú m , 11-1943—Recurrente, 

D. R a m ó n Grancedo Cúbelos, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Pon-
ferrada prescindiendo de la expro
piac ión de terrenos del reclamante, 
anteriormente concertada para el 
trazado de una calle en L a Puebla. 

L o que se anuncia al públ ico , en 
ejecución del a r t í cu lo 36 de la Ley 
Orgán ica de esta ju r i sd icc ión , para 
conocimiento de cuantos tuvieren 
interés en los recursps y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis t ra
ción. 

León, 21 de Agosto de 1943.—El 
Secretario, Manuel Rodr íguez . 
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Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez, ac

cidental Juez de Ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Haga púb l ico : Que en este Juzgado 

y con el n ú m e r o 32 del corriente ^ño 
se instruye sumario por muerte de 
un hombre desconocido, ocurrida al 
ser arroyado por el tren, en t é r m i n o 
munic ipa l de Castropodame, de este 
partido, k i lómet ro 234/950 de la Lí
nea de Falencia a L a Coruña', la ma
drugada del día veint idós de Junio 
pasado. No existen otros datos que 
conduzcan a una posible identifica
ción que ¿os de que, el interfecto, se
gún el informe de autopsia, contaba 
la edad de veintiocho años y en su 
cadáver fué habida una sola nota 
que nombra a Gumersindo Maclas 
Prada, Paradela de Muces, Santalla, 

'León y a su supuesta novia El i sa 
Conde, cuyo domic i l io no indica. 

E n consecuencia, por medio del 
presente, encarezco a cuantas perso
nas puedan facilitar a l g ú n detalle 
sobre el nombre y circunstancias del 
fallecido, como de sus herederos, lo 
hagan inmediatamente en este Juz
gado Munic ipa l de su residencia, A l 
ca ld ía o Puestos de la Guardia C i v i l 
o Pol icía , ape rc ib iéndo les que de no 
verificarlo les p a r a r á n los perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar, y 
mando a los Agentes de la Policía 
Judic ia l practiquen gestiones a los 
mismos fines, de cuyo resultado me 
d a r á n inmediata cuenta. 

Dado en Ponferrada, a veinticua
tro de Agosto de 1943.—Antonio Do
mingo.—El Secretario, (ilegible). 
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Cédula de notificación 
Por el presente se cita y emplaza 

para ante esta Fiscal ía Provincia l 
de Tasas sita en la Avda . P. Isla nú-
mero 11 3,° a Ricardo González Agui 
lera de 24 años de edad, soltero, na
tural de Osma (Soria) y vecino de 
esta ciudad con domici l io en barrio 
de la Sal n ú m . 2 hijo de Antonio e 
Hi la r ia y hoy en ignorado paradero 

a fin de hacerle saber que en el ex
pediente n ú m , 4024-204102 recayó 
acuerdo en vir tud del cual se le itn. 
pone la multa de m i l pesetas. Contra 
esta resolución puede interponer el 
oportuno recurso de alzada ante el 
l i m o . Sr. F isca l Superior de Tasas 
dentro del plazo de dos días hábi les 
y siguientes al de la pub l i cac ión del 
presente previo el abono de la multa 
y el importe del 50 0/0 de la misma o 
sin este requisito caso de insolvencia. 

Pasado este plazo deberá abonar 
la multa impuesta en el t é rmino de 
ocho d ías bajo apercibimiento de in 
teresarse poi la vía jud ic i a l e intere
sar su internamiento en un Batal lón 
de Trabajadores, casó de no compa
recer ante esta Fisca l ía se le tendrá 
por notificado. 

León, 25 de Agosto de 1943.—El 
F i sca l Prov inc ia l de Tasas, (ilegible)/ 
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Requisitoria 
Llamas Rodríguez, Manuela, de 23 

a ñ o s de edad, soltera, prostituta, hija 
de Pablo y de Clara, natural de Ca-
marzana (Zamora), domici l iada últi
mamente en esta ciudad, calle de 
Plaza de San Lorenzo, n.0 l , casa de 
lenocinio, h a l l á n d o s e en la actuali
dad en ignorado paradero y domi
ci l io , compa rece r á ante este Juzgado 
munic ipa l , sito en " el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día dieci
nueve de Octubre, a las once horas, 
para la ce lebrac ión de un ju i c io dé 
faltas que viene acordado contra la 
misma por supuesto hurto, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Manuela Llamas Rodrí
guez, expido y firmo la presenta en\ 
León, a veintisiete de Agosto de mi l 
novecientos cuarenta y tres.—El Se-
cretarjo, Jesús G i l . 

2.767 . : 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sociedad Bullera Vasco Leonesa 
Por a cue rdó del Consejo de A d m i 

n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a los Sres. Accionistas de la 
misma a Junta general extraordina
ria que t end rá lugar en su domicil io 
social, Rodríguez Arias, 8, 1.°, a las 
once de lá m a ñ a n a del día 28 de Sep
tiembre del año actual. 

E l objeto de la r eun ión será el si-
guíente: 

1. ° Modificación de los ar t ículos 
1. 9, 15, 16, 17,. 18, 19, 21, 22, 23, 24 y 
27 de los Estatutos Sociales. 

2, ° Reorganización del Consejo y 
ap robac ión en su caso de la gestión 
del mismo hasta la fecha. 

Bilbao, 3 de Septiembre de 1943.= 
E l Presidente del C. de A. , F . de Iba-
rra - E l ' S -etario, J . de Sagarmi-
naga 

28 m.496 21,00 ptas. 


